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MEDIALINE S.A. 
Guayaquil, 08 de Agosto del 2016 

Señora * 07 

NORMA JOHANNA TORRES EUGENIO 

      

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General de Accionistas de la compañía MEDIALINE S.A. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, 

por el lapso de CINCO AÑOS. En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial individualmente, tal como consta en el Estatuto Social de la compañía, 

MEDIALINE S.A. se constituyó el treinta y uno de marzo del dos mil seis, mediante Escrtura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Regístro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 11 de abril del dos mibseis. 

Aieniamenit, 

NAYLO. Alierez V 
e de. ALVAREZ TORRES 

SECRETARIO AD-HOC DE LA SESIÓN 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MEDIALINE S.A. Según consta del 

Nombramiento que antecede. Guayaquil, 08 de Agosto del 2016. 

ORIVIA JOHANNA TORRES EUGENIO 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No, 091344550-3 

DIRECCIÓN: *+eerre 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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¿£ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:32.241 un , 

  

  

FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:52 y 

t Y ( 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ) 

1.- , Con fecha nueve de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MEDIALINE $, a favor de NORMA JOHANNA TORRES 
EUGENIO, de folas 35.151 a 35.154, Registro de Nombramientos número 

9.363. o S . / 
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Guayaquil f1 de agostó de 2016 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
r declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ayi74 de la Ley del Sistema 

/ Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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